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ORDENANZA  Nº 013/2004.-

Ref: MODIFICANDO ARTÍCULO 11º - INCISO “f” – ORDENANZA Nº 39/97.
VISTO: El Expediente Nº 067, año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: a través de consultas realizadas con remiseras de nuestro medio, y teniendo en cuenta que esta modificación el mencionado Artículo sería un beneficio para las mismas.
QUE: actualmente los vehículos con motores de menor cilindrada cuentan con tecnología de punta, como ser: inyección directa multipunto y encendido electrónico, que le proporciona mayor perfomance y HP.
QUE: por lo expuesto es necesario brindar desde este Cuerpo, la posibilidad que las empresas de remises locales, puedan actualizar sus flotas de vehículos.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: MODIFIQUESE el Artículo 11º, Inciso “f” de la Ordenanza Nº 039/97 el que quedará redactado de la siguiente manera:
Artículo 11º: f) Tener una cilindrada desde 1.100 cm3 como mínimo y una potencia desde 70 HP debiendo contar con el 50% (cincuenta por ciento) de la totalidad de vehículos habilitados con aire acondicionado.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 16 de marzo de 2004.-

ORDENANZA  Nº 014/2004.-

Ref: DISPONIENDO TRASLADO PARADA COLECTIVOS AV. LIBERTAD Y ANDRESITO
VISTO: El Expediente Nº 072, año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: la ubicación actual de la parada de colectivos ubicada sobre Av. Libertad casi Andresito provoca una pérdida de espacio para el estacionamiento de vehículos.
QUE: el sector en cuestión posee una afluencia de vehículos debido a la presencia de un conocido supermercado y de una también conocida casa de elaboración de comidas, lo que provoca que en las horas pico, dichos vehículos se estacionen en doble y hasta triple mano, lo que acarrea la posibilidad de posibles accidentes.
QUE: se pretende una solución que provoque  los menores problemas posibles para los vecinos de la zona y que a su vez produzca una agilización del tránsito del lugar.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: ORDENAR el traslado de la parada de transporte de colectivos urbanos, media y larga distancia ubicada sobre el veril derecho de la Av. Libertad casi Av. Andresito a la nueva ubicación según croquis anexo.
Artículo 2º: EL Departamento Ejecutivo a través del área correspondiente, procederá a realizar la reubicación de la misma.
Artículo 3º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 16 de marzo de 2004.-

ORDENANZA  Nº 015/2004.-

Ref: DEROGANDO ORDENANZA 034/99 – DEJANDO SIN EFECTO PARADA TAXIS Nº 3.
VISTO: El Expediente Nº 070, año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: este Bloque ha decepcionado la solicitud de vecinos de calle Ralf Singer casi Av. Libertad de que se estudie la posibilidad de suprimir el sector mencionado, la parada de taxis existente.
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QUE: en el lugar no existen taxis que posean dicha parada como lugar asignado, lo que provoca que muchos particulares se vean multados debido a que al no ver nunca taxis en el lugar lo utilizan para estacionar sus vehículos.
QUE: con lo propuesto aumentará la cantidad de lugares para el estacionamiento de vehículos particulares que tanto hace falta en la zona céntrica de nuestra ciudad.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: DEROGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 034/99 de fecha 24 de agosto de 1999.
Artículo 2º: MODIFICAR el Artículo Nº 17 de la Ordenanza Nº 019/98 – Reglamento de Taxis – en el párrafo correspondiente a la Parada Nº 3, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
PARADA Nº 3: Sin asignar.
Artículo 3º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 09 de marzo de 2004.-

ORDENANZA  Nº 011/2004.-

Ref: ESTABLECIENDO ESPACIO PARA ASCENSO Y DESCENSO RÁPIDO.
VISTO: El Expediente Nº 055, año 2004.
Y CONSIDERANDO:
QUE: la esquina de Av. Sarmiento y calle Santa Fe es uno de los lugares de mayor congestionamiento del tránsito de nuestra ciudad.
QUE: en el lugar en cuestión existe un reconocido supermercado con gran afluencia de público y de continuo movimiento de vehículos particulares y remises.
QUE: el espacio propuesto estará destinado para el rápido desenvolvimiento vehicular, evitando el estacionamiento en doble fila.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: ESTABLECER como espacio libre de estacionamiento y exclusivo para el ascenso y descenso rápido de personas, el sector sobre Av. Sarmiento casi calle Santa Fe, correspondiente a los últimos 6 (seis) metros sobre el veril derecho y que figura en el croquis anexo a la presente Ordenanza. El tiempo máximo de espera será de 2 (dos) minutos.
Artículo 2º: EL Departamento Ejecutivo realizará el demarcado de la zona y colocará carteles indicadores donde se lea “PROHIBIDO ESTACIONAR, EXCLUSIVO PARA ASCENSO Y DESCENSO RÁPIDO DE PERSONAS”.
Artículo 3º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 02 de marzo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 026/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 150, año 2003, Bloque Concejales Alianza, Proyecto Resolución: otorgando subsidio no reintegrable al Oberá Tenis Club.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 02 de marzo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 027/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 204, año 2003, Bloque Unipersonal Justicialista, Proyecto de Comunicación solicitando al Departamento Ejecutivo informe estado actual Parque Automotriz Municipal.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD
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Oberá, 02 de marzo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 027/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 204, año 2003, Bloque Unipersonal Justicialista, Proyecto de Comunicación solicitando al Departamento Ejecutivo informe estado actual Parque Automotriz Municipal.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 02 de marzo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 028/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 218, año 2003, Bloque Concejales Alianza, Proyecto Comunicación, solicitando al Departamento Ejecutivo informe sobre gastos de combustibles comprometidos y/o pagados durante el primer semestre del corriente año.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 02 de marzo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 029/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 317, año 2003, Bloque Concejales Alianza, Proyecto Comunicación, Proyecto Comunicación, solicitando informes al Departamento Ejecutivo sobre sistema de estacionamiento tarifado.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 02 de marzo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 030/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: AUTORIZAR a la señora Norma Juana Feversani de Centurión a la habilitación de una remisera en Av. De los Inmigrantes y Av. Domingo Berrondo de nuestra ciudad, con la cantidad de 5 (cinco) móviles por un período de 3 (tres) meses y por única vez, plazo en el cual deberá cumplimentar los requisitos reglamentarios en vigencia.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 09 de marzo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 031/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: RECONOCER los gastos de la publicación de un aviso fúnebre por el Bloque de Concejales Justicialistas en el diario Primera Edición por el fallecimiento del doctor Miguel Orlando Moreira.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD
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